
 

 

AVISA 

 
 
Que mediante providencia calendada CATORCE (14) de JULIO de DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), el Magistrado (a) ADRIANA AYALA PULGARÍN, ADMITIÓ 

la acción de tutela radicada con el No. 11001220300020250179300 

formulada por ADMINMED S.A.S. contra la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO - SIC – DELEGATURA PARA ASUNTOS 

JURISDICCIONALES, por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la 

mencionada providencia a: 

 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No 24-254329 INMERSO EN LA 

PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL. 
 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

 

SE FIJA:   15 DE JULIO DE 2025 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  15 DE JULIO DE 2025 A LAS 05:00 P.M. 

 
 

 

 
 

CIELO YIBI SAAVEDRA VELASCO 

SECRETARIA 
                                                                                                                                                                                                        
 

                                                                                                                                                                                                       Elabora LMA 
 



 

 

Bogotá D.C., junio de 2025. 
 
Señor 
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 
 
Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA (Art. 86 Constitución Política). 
Accionante: ADMINMED S.A.S. 
Accionado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
JUAN ESTEBAN GARCÍA DUARTE, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.019.130.126, actuando como representante legal de ADMINMED S.A.S., 
identificada con el NIT 901.581.651-5, actuando en causa propia, por medio del presente 
documento hago uso del mecanismo de amparo constitucional establecido en el Artículo 86 
de la Constitución Política de 1991, por la OMISIÓN de la SUPERINTENDENCIA DE 
INSDUSTRIA Y COMERCIO, quien me viene vulnerando el derecho fundamental al Acceso 
a la Administración de Justicia (art. 229 C.P.), de acuerdo a lo que se manifiesta a 
continuación: 
 

I. HECHOS QUE DIERON LUGAR A LA PRESENTE ACCIÓN 
 

1. Por medio de apoderado judicial, se inició un proceso de Acción de Protección al 
Consumidor, en donde actúo como demandante en contra de PC’S AND ALL 
SERVICES S.A.S., bajo el radicado No. 24-254329, que se adelanta ante la 
SUPERINTEDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
 

2. El (27) de junio de 2024, se radicó la subsanación de la demanda dentro del término 
establecido para tal fin. 
 

3. El (20) de septiembre de 2024, la entidad accionada, dejó la constancia secretarial 
de que la contestación de la demanda venció en silencio de acuerdo con el artículo 
391 del C.G.P.: 
 

 
 

4. De acuerdo con lo anterior, la Accionada no está actuando conforme a la norma, 
puesto que a la fecha no se registra más movimiento alguno desde el (20) de 
septiembre de 2024, pese a que la demandada dentro del proceso referenciado 
guardó silencio. 
 

II. PETICIÓN FORMAL 
 

Primero. Se amparen los derechos fundamentales al Acceso a la Administración de Justicia 
consagrado en el artículo 229 de la Constitución Política Nacional, respectivamente. 

 
Segundo: Se ordene a la accionada que, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación 
de la presente sentencia, la SUPERINTEDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, proceda 
a continuar con las etapas procesales pertinentes. 



 

 

Tercero. Se ordene a la accionada que, una vez producida la decisión definitiva en cuestión, 
remita a su despacho constancia del cumplimiento a lo ordenado, con copia al suscrito, con 
las formalidades de ley, so pena de las sanciones por desacato a lo ordenado por sentencia 
de tutela. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Fundamento mi pedimento en los artículos 23 y 86 de la Constitución Política de Colombia, 
en concordancia con los artículos 6 y 14 del Código Contencioso Administrativo. 

 
IV. PRUEBAS 

 
1. Certificado de existencia y representación legal de ADMINMED S.A.S. 
2. Constancia secretarial de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

del (20) de septiembre de 2024. 
 

V. JURAMENTO 
 

De conformidad con el principio de la buena fe y la garantía del debido proceso, teniendo 
como base la interpretación de la ley adjetiva, manifiesto que no he presentado ninguna 
otra acción de tutela por los mismos hechos contra las mismas autoridades que me vienen 
vulnerando mis derechos fundamentales. 
 

VI. NOTIFICACIÓN 
 

Autorizo que las notificaciones que tenga que realizarme su Despacho, se me remitan al 
correo electrónico: jairo.neira@rojasyasociados.co. También recibo notificaciones en la 
Calle 127 # 70G - 68 de Bogotá y al teléfono celular: 3158235575. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN ESTEBAN GARCÍA DUARTE  
C.C. No. 1.019.130.126 
R.L. de ADMINMED S.A.S. 
NIT. 901.581.651-5 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C. catorce (14) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

  

Radicación: 11001 22 03 000 2025 01793 00  

 

 Avocar el conocimiento de la acción de tutela instaurada por 

Adminmed S.A.S. contra la Superintendencia de Industria y Comercio 

– SIC - Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

 

Notificar de esta decisión a los convocados y vinculados por el medio 

más expedito, hágasele entrega de copia del libelo junto con sus anexos para 

que, en el término de un (1) día contado a partir de la notificación de este 

proveído, rindan un informe detallado sobre los hechos que sirven de 

fundamento a la solicitud de amparo, amén de adosar con sus 

respuestas los medios de convicción que sirvan de sustento a sus 

defensas.  

  

Requiérase a la delegatura accionada para que, dentro del mismo 

término, realice la notificación de las partes y los terceros involucrados 

dentro de la acción de protección al consumidor N° 24-254329 [que se 

encuentren formalmente vinculados] informándoles sobre el derecho que 

tienen para intervenir en la actuación constitucional, dentro del día siguiente 

a su enteramiento.  

  



Radicación: 11001 22 03 000 2025 01793 00 

   

 

Además, para que junto con su contestación remitan las constancias 

respectivas, así como copias del proceso escaneado en medios 

magnéticos y/o expediente digital.  

 

Con todo, por la Secretaría fíjese un aviso en la página de la Rama 

Judicial, convocando a todas partes y terceros involucrados en la Acción de 

Protección al Consumidor identificada con el No. 24-254329, para que, si a 

bien lo tienen, intervengan en esta acción constitucional. 

 

Comunicar esta decisión a la parte interesada.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Ayala Pulgarin 

Magistrado 

Sala 017 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b86f3f1aa14c2c4104d439517c2c8a96622c8650df01b4f7f37cdfffb82a7a26 

Documento generado en 14/07/2025 04:25:18 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


